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SUGERENCIAS

La Comisión de Presupuestos pide a la Comisión de Cultura y Educación, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

A. Considerando que el Parlamento siempre ha calificado como prioridad presupuestaria la 
movilidad de los estudiantes y ha procurado velar por un nivel adecuado de financiación 
de los programas de la UE en el ámbito de la educación; considerando que su firme 
posición a tal respecto, a pesar de los recortes realizados por el Consejo en la propuesta de 
la Comisión, ha supuesto un incremento de los créditos de los programas de Aprendizaje 
Permanente y Erasmus Mundus negociados en el contexto del Marco Financiero 
Plurianual 2007-2013 y en recientes procedimientos presupuestarios,

1. Toma nota, dado el escaso margen de maniobra que permiten los ajustados márgenes 
previstos en la rúbrica 1a, de que conviene acoger con particular satisfacción los esfuerzos 
desplegados por los Estados miembros en el marco de la cooperación intergubernamental 
para mejorar la calidad y la competitividad de la educación en la UE, en especial 
promoviendo la movilidad y velando por el reconocimiento de las cualificaciones y la 
garantía de calidad;

2. Destaca, a la luz de los limitados recursos disponibles en el presupuesto de la UE, que 
convendría seguir de cerca el impacto de los programas de Aprendizaje Permanente y 
Erasmus Mundus en lo relativo al importe de las diferentes becas concedidas y al número 
de beneficiarios para velar por un equilibrio adecuado entre la mayor ampliación posible 
del número de beneficiarios y un nivel adecuado de financiación particular;

3. Toma nota, en el contexto de la revisión intermediad del Marco Financiero Plurianual 
prevista en la Declaración adjunta al Acuerdo Interinstitucional sobre disciplina 
presupuestaria y buena gestión financiera de 17 de mayo de 2006, de que podría 
considerarse reforzar la dotación presupuestaria prevista para los programas en el ámbito 
de la educación con arreglo a los resultados del seguimiento y evaluación del programa;

4. Reitera su parecer, ya expresado en el apartado 15 de la resolución del Parlamento sobre 
el presupuesto de 2008, de que la ejecución de los programas de Aprendizaje Permanente 
y Erasmus Mundus por parte de una agencia ejecutiva no debe conllevar un mayor 
porcentaje de gastos administrativos en la dotación total.
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